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P A R T E OPIGIAL 

<<Ho3ttt del-di* 30-de Enero.)' • ' 

•PBÍBIDKNOIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la K«ina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Beal Fami
lia continúan sin novedad en BU im
portante'salud;' ' 

{Gaceta del día 2?, de Enero.). . 

. l i lNISTEMO DE: HACIENDA 

• ' EXPOSICIÓN 

" - SÉÑORA:; El( api: 29. de la. ley "de 
Presupuestos dé 5 dé Agosto últ imo, 
dispone que desde el año prói iníp se 
recaude la contribución.urbana con 
separacióa dé la rústica y pecuaria, 
j autoriza al Gobierno para que tan 
pronto c o i ú o ' e s t é n aprobados los 
Registros fiscales de fincas pueda 
disminuir el actual tipo que hoy 
grava la riqueza urbana al micimutn 
que fijó la léy de 11 de Julio de 1888, 
ó sea al 17'66 por 100 del liquido 
imponible. 

Están terminados en algunos pue
blos, y muy adelantados en otros, 
los trabajos de formación de dichos 
Registros fiscales; y cree, por ello, 
el Miuistro que suscribe que, al 
cumplirla primera parte del men
cionado artículo, que es preceptiva, 
se debe hacer uso de la autorización 
contenida en el último párrafo del 
mismo, tanto porque con ello se rea
liza un importantísimo beneficio en 
favor de los propietarios,' como por
que tal meJida es el más eficaz esti
mulo para que los pueblos que no 
han procedido con la debida diligen
cia en la formación de los Registros 
fiscales, se apresuren,á terminar en 
plazo breve tan necesarios documen
tos. 

. Por estas consideraciones el Mi
nistro de Hacienda que suscribe, de 
acuerdo con ei Cousejo de Ministros, 
tiene eHionor do elevar á la aproba
ción de V. 1£. el adjunto proyecto . 
de decreto. 

Madrid' 24 de Enero de 1894.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M. , Ger
mán Gamazo. 

REAL DECRETO 

Á propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
elRey D. Alfonso XIII,y como Reina 
Regente del Reino; 

Vengo en aprobar el adjunto Ro-
glarhento provisional pora la admi
nistración , invest igación y cobran
za de la contribución sobre los edi
ficios y solares, el c uál regi rá' has ta 
que, oído el Consejo de Estado, se 
dicte el definitivo. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Enero de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—MARÍA CRISTINA.—El 
Ministro de Hacienda, Germán G a - ' 
mazo. 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGA

CION Y COBRANZA DE LA CONTRIBÜ-
CIÓN SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES. 

| CAPÍTULO PRIMERO 

Objetos sobre que se impone la contri-
: bución.—Exenciones absolutas y 
j perpetuas.—Exenciones temporales 

ó parciales.—Contribución que sa-
j lisfacen las fincas situadas en la zo-
; nade ensanc/te de las poblaciones. 
I Articulo 1." Están sujetos ü esta 
' contribución: 

A Todos los edificios, sean cua
lesquiera la materia de que estén 
construidos, el sitio en que se hallen 
emplazados y el uso á que se desti
nen. 

Es tán , por consiguiente, com
prendidos en la precedente disposi
ción, toda vez que la p.ilabi-a edifi

cio se toma en su sentido más lato, 
las casas; los almacenes; las fábri
cas; las construcciones que se uti
lizan para usos agrícolas , entre las 
cuales se hallan la cria de ganados 
y de palomar; los puentes de pasaje 
retribuido; los molinos", aunque sean 
ilotantes sobre barcas, y los hórreos 
y paneras que no formen parto in
tegrante de'un edificio. 

£ Los solares:. 
Son solares, á los efectos de este 

reglamento: 
a Los terrenos,que no producen 

renta alguua y que están enclava
dos en el interior de las poblaciones, 
en su zona de ensanche ó dentro 
de la linea de.perímetro de las edifi
caciones realizadas y comprendidas 
en la zona del extrarradio. 

b Los terrenos enclavados en las 
mismas zonas, en que existen cons
truidos á la MALICIA cobertizos, tin
glados, pabellones, secaderos y 
otras edificaciones análogas desti
nadas á habitación, industria ó re
creo. 

c Los. terrenos que en la misma 
situación estén dedicados á parques, 
jardines, huertos, talleres de cante
ría, encierro y pastos de ganndo ó 
cualquiera otro aprovechamiento 
análogo. 

O. Los censos, furos, subforos, 
pensiones y todos los demás gravá 
menes impuestos sobre los edificios 
exentos de pago de la contribución, 
sea cualquiera la persona ó entidad 
obligada á satisfacerlo. 

Art. 2." • Están absoluta y perpe
tuamente exentos del pago de esta 
contribución: . 

A Los templos. 
£ , Los cemeuterios, siempre que 

no produzcan renta á la persona ó 
entidad propietaria de los mismos. 

C Las casas ocupadas por Co
munidades religiosas, cuya aproba
ción por el Ministerio de Gracia y 
Justicia esté publicada en la Gacela 

de Madrid, de conformidad con lo 
establecido en la Real orden de 14 
de Diciembre de 1851, que puso en 
ejecución el art. 30 del Concordato. 

£ Los edificios destinados al 
servicio de los templos ó á habi
tación y recreo de los Párrocos ú 
otros Ministros de la Iglesia. 

¿ ' Los edificios ocupados por Se
minarios conciliares. 

F Los Palacios y edificios que 
formen el Patrimonio de la Corona, 
con arreglo á la ley de 26 de Junio 
de 1876. 

O Los edificios destinados á hos
pitales, hospicios, cárceles, correc
ción, beneficencia general, provin
cial ó local, y pósitos, siempre que 
no produzcan á sus dueños particu
lares alguna renta. 

3 Los edificios de propiedad co
mún de los pueblos, siempre que no 
produzcan renta en favor de la Co
munidad de los mismos pueblos. 

7 Los edificios del Estado ins
criptos en sus inventarios. 

J Los edificios emplazados en 
terrenos del Estado, de las provin
cias ó de los Municipios, que se des
tinen á la enseñanza pública de la 
Agricultura ó de la Botánica por 
cuenta del Estado ó de dichas Cor
poraciones. 

L Los terrenos y edificios que 
adquiera ó construya la Asociación 
de caridad titulada Za Constructora 
£enéfica, con destino al objeto de su 
fundación, mientras no pasen á ser 
propiedad particular de otras perso
nas. 

Al Los edificios emplazados en 
terrenos pertenecientes á las Com
pañías de los ferrocarriles y cuya 
construcción sea indispensable para 
la explotación de las lincas. 

No están, por consiguiente, exen
tas las fondas de las estaciones, las 
casas destinadas á vivienda de lus 
empleados ó a oficinas de la Direc
ción, ni ks en que estén montadas 



fabricaciones, i no ser que de un 
modo expreso y terminante se dis
ponga Jo contrario en la respectiva 
ley de concesión. 

iV" I.as casas de propiedad de 
Gobiernos extranjeros habitadas por 
sus Embajadores ó Representantes, 
siempre que en sus respectivos paí
ses se guarde igual exención á los 
Embajadores ó Ministros españoles . 

O Las chozas, cuevas y demás 
lugares análogos que en despoblado 
sirvan de albergue i guardas y pas
tores. 

Art. 3.° Están exentus temporal 
ó parcialmente del pago de esta con
tribución: 

A Los edificios que se constru
yan ó reedifiquen. 

Los que se levanten de nueva 
planta no pagarán, durante el tiem-
do de su construcción, y un año 
después, más que lo cunta que les 
corresponda como solares. 

Los que se reedifiquen pagarán, 
si la obra es de tal naturaleza que 
no impide que continúe usándose 
algunas habitaciones, por el líquido 
imponible correspondiente á la par
te que produzca renta, ó sea suscep
tible de producirla. 

Si la obra exige que todas las ha
bitaciones ó pisos permanezcan des
alquilados, ana cuando alguno de 
ellos no sufra reforma, la exención 
durará para la parte reedificada el 
tiempo de la construcción y un aflo 
después , y para la no reedificada el 
tiempo de la c o n s t r u c c i ó n sola
mente. 

S Los edificios que Con destino 
á la agricultura ó i la industria es
tén construidos eu colonias a g r í c o 
las, que hayan sido declaradas como 
tales antes de que rigiera la ley de 
30 de Junio de 1892, por cuyo ar
tículo 19 si dejó en suspenso la fa
cultad de concedercxenoioDCS ó mi
noraciones en la tributación. 

El tiempo durante el cual goza
rán de este beneficio, ser4 de quince 
años, si su.distancia á la Ultima casa 
del casco de la población, por la vía 
más corta, es de uno & cuatro kilo-
metros; de veinte años si ¡a distan
cia es de cuatro á siete kilómetros; 
y de veinticinco años si la distancia 
excede de siete kilómetros. 

O Los edificios que estén cons-
trídos á más de un kilómetro de la 
población en terrenos desecados en 
las colonias agrícolas por el desagüe 
de lagunas, pantanos ó sitios en
charcados, si la colonia agrícola fué 
declarada exenta de contribución, 
ó se aminoró ésta, antes de que se 
promulgara la ley de 30 de Junio 
de 1892. 

El tiempo de exención será de 
quince años si se hallan construidos 
en terrenos destinados al cultivo de 
huerta, cereales, prados, legum
bres, raices ó plantas industriales y 
viñedos; de veinte si están planta
dos de árboles frutales; y de treinta 
si lo están de olivos, almendros, al

garrobos, moreras ú otros .arbustos 
análogos . 

D Los edificios construidos á 
más de un kilómetro d é l a población 
en terrenos que desde tiempo irtae-
morial permanecieron sin aprove
chamiento, cuyo cultivo estuvo in
terrumpido durante quince años, si 
la concesión de beneficios para es
tos terrenos fué acordada con ante
rioridad al día en que empezó á re
gir la ley de 30 de Junio de 1892. 

El tiempo de exención será de 
quince años si los terrenos donde 
están emplazados se destinan al 
cultivo de huerta, cereales, prados, 
legumbres y raíces ó plantas indus
triales; de veinte años si están plan
tados de viñedos ó árboles frutales; 
y de treinta si lo están de olivos, 
algarrobos, moreras ú otros arbus
tos semejantes. 

Para las exenciones que determi
nan las letras J3, O y D se comen
zará á contar el tiempo, no desde la 
fecha de ¡a construcción de los edi
ficios, sino desde la en que se otor
garon los beneficios de la ley sobre 
fomento de la población rural. 

Cuando á unos mismos edificios 
correspondan s imultáneamente dos 
ó más exenciones de las estableci-

i das en las letras B , C y i), de este 
• artículo, se entenderá que disfrutan 

únicamente la de mayor duración. 
Art. 4." Los edificios y solares 

compieudidos.en la zona de ensan
che de las poblaciones, tributarán 

1 con sujeción á las reglas siguientes: 
j A Se coucede á los Ayunta-
: mientes de Madrid y Barcelona, 

conforme á lo establecido en el ar-
' tículo 13 de la ley de ÍÍ6 de Junio 
' de 1892: 

! 1.° El importe de la contribución 
\ sobre edificios y solares que duran-
i te treinta años deban satisfacer las 
! fincas comprendidas en la zona ge-
¡ neral de ensancha, deduciendo en 
' cada año para el Estado una suma 
• igual á la que percibiese ó debiese 
I percibir por aquel concepto en el 
| año económico anterior al en que 

ambos ensanches comenzasen á dis
frutar del expresado recurso. 

2. ° Los recargos ordinarios mu
nicipales durante igual período de 
treinta años. 

3. ° Un recargo extraordinario de 
4 por 100 sobre el liquido imponible 
que corresponda á las fincas com
prendidas en el ensanche. 

B Los demás Ayuntamientos de 
la Península é islas adyacentes go
zarán de los mismos derechos con
signados en la letra A , entendién
dose reducido á veiaticinco años el 
plazo señalado en los números 1.° 

y » ' 
C A los efectos de este Regla

mento, el periodo de treinta años 
expresado en la letra A se contará: 
para las fincas existentes, desde el 
día mismo en que terminen los 
veinticinco años señalados por los 
artículos 3.° y 19 de la ley de 22 de 

. Diciembre de 1876, y para las que 
después de la expresada fecha hayan 
quedado ó queden comprendidas en 
la legislación especial del ensanche 
desde que cada una deba tributar 
por aquel concepto. 

Los veinticincii años expresados 
en la letra B empezarán á contarse 
desde que se haya publicado ó se 
publique en la Gaceta de Madrid el 
decreto autorizando el ensanche, y 
desde la promulgación de la ley de 
29 de Junio de 1864 respecto de las 
poblaciones en que la autorización 
estuviese concedida con anteriori
dad. 

Si en uno ó más de los años trans
curridos desde que han debido tener 
aplicación las leyes de ensanche no 
hubiese percibido a lgún Ayunta
miento el importe de la contribución 

: que se le concedió por dichas leyes, 
se entenderá prorrogado el expresa-

i do plazo por el tiempo necesario pa
ra completar los veinticinco y treiii-

. ta años de ia conces ión. 

JO El recargo extraordinario á 
; que se refiere el núm. 3 de la letra 
j A , seráex ig ib le en Madrid y Barce

lona durante veinticinco años, cdn-
| tados desde la fecha en que cada 
, finca haya comenzado ó deba co-
, menzará contribuir. En las demás 
i localidades durará su exacción has^ 
' ta que estén cubiertas por los res

pectivos Municipios todas las obli-
1 gaciones á que baya dado lugar el 
| establecimiento de servicios públi-
. eos en la zona de ensanche; no pu-
'• diendo en ningún casó exceder para 

cada propietario de veinticinco 
años, contados desde que so publicó 
la ley de ensanche de 22 de Diciem-

i bre de 1876 en cuanto á los edificios 
| .existentes, y desde quu con arreglo 
! á l a s leyes deba la tinca contribuir. 
| respecto a- las construidas ó que se 
i construyan posteriormente. 
I E A las Empresas y particula

res que cedan gratuitamente & los 
j Ayuntamientos do Madrid ó Barce-
. Joña la totalidad de los terrenos ne

cesarios para una calle, plaza, paseo 
ó trayecto parcial, costeando ade
más los desmontes, construyendo 
las alcantarillas y estableciendo los 
servicios de aceras, pavimento y 
alumbrado, se les condonará el im-
poite de la contribución sobre los 
edificios, el d" los recargos munici
pales ordinarios y extraordinarios 
que tendrían que satisfacer sus fin
cas en la vía de que se trate por el 
tiempo y en la forma Ijue el Ayun
tamiento determine, con aprobación 
del Gobierno en Consejo de Minis
tros. 

F A los propietarios ó Empresas 
que, cediendo gratuitamente á los 
Ayuntamientos de que trata la letra 
anterior la totalidad del terreno de 
su pertenencia destinado á vía públi
ca, consteen algunos de aquellos ser
vicios, se les condonarán los recar
gos ordinarios y extraordinario co
rrespondientes a las respectivas fin

cas por el número de años que el 
Ayuntamiento acuerde, con apro
bación del Ministerio de la Gober
nación. 

0 A los propietarios que sólo ce-
! dan á los citados Ayuntamientos 
) gratuitamente el terreno para v í a 
j pública se le» condonará en la mis-
i ma forma proscripta para el caso 
; anterior el recargo extraordinario 

por el número de a8os que el Ayun
tamiento determine, siempre que la 
cesión llegue á la mitad de lo que les 
pertenezca en ia vía de que se trata. 

M A las Empresas ó particulares 
que en toda una zona ó en parte de 
ella cedan d cualquiera de los Ayun
tamientos, excepto los de Madrid ó 
Barcelona, la propiedad de los terre
nos necesarios para calles y plazas, 
costeeu sus desmontes, construyan 
las alcantarillas y establezcan las 
aceras, empedrados y alumbrado, se 
les eutregará ó condonará en su ca • 
so, por el Ayuntamiento respectivo, 
el importe-do ia contribución sobre 
los edificios y solares y los recargos 
municipales ordinarios y extraordi
narios por el tiempo y en la forma 
que el Ayuntamiento determine, 
con aprobación del Gobierno. 

1 A los propietarios ó Empresas 
que, sin costear las obras menciona-
dasen la letra precedente, cedan en 
propiedad á los Ayuntamientos en la 
misma mencionados los terrenos ne
cesarios para la vía pública, se Ies-
c o n d o n a r á por el Ayuntamieoto 
respectivo el recargo extraordina
rio si la cesión llega á la quinta par
te del solar que ha de tener facha
da sobre la vía que se abra al ser-

1 vicio público, ó si pagan, s e g ú n 
tasación pericial, el número de pies 
correspondientes hasta completarla 
expresada quinta parte, cuando sea 
menor la porción que el Ayuuta-

, miento haya de tomar. 
: J Tienen derecho á la condona

ción á que se refiere la letra prece-
, dente, en cuanto al terreno que 
i ocupan sus edificios, los propieta

rios que los tuvieran ya construidos 
á la publicación de la citada ley de 
22 dé Diciembre de 1876, si pagan 

' al Ayuntamiento la cantidad que 
l resulte capitalizando al tipo de 10 
| por 100 el importe de dicho recargo 
. municipal extraordinario, con la l i -
j mitación que eu el art. 14 de la ex-' 

presada ley se consigna. 

(Se cmtmuirA.) 

OFICINAS DB HAOHSNDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA FKOVINCIA DE LEÓN. 

Anuncio de colrrama. 
En cumplimiento de lo prevenido 

en el art. 33 de la Instrucción de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
se publican á continuación los días 
en que eu las Zonas y Ayuntamien
tos que se expresarán, tendrá iugar 
la cobranza voluntaria de las con-



tribuciones territorial é industria! 
del tercer trimestre del ejercicio de 
1893-94. 

Cabreros del Rio, 12 al 14 de Fe
brero. 

El Burgo, 17 y 18 de ídem. 
Sahelices del Río, 15 y 16 de ídem 

8.' Zona de Sahagún. 
Castrotierra, 16 de Febrero. 
Bercianos del Camino, 17 de ídem 
Joara, 19 y 20 de idem. 
Calzada del Coto,21 y 22 de idem. 

Zona única de Murías de Paredes. 
Murías de Paredes, 7 ál 9 de Fe

brero. 

Los Barrios de Luna, 3 al 5 de 
idem. 

Láncara, 6 al 8 de ídem. 
La Majúa, 10 al 13 de idem. 
Valdesamario, 11 al 13 de í d e m . 
Santa María de Ordás, 8 al 10 de 

ídem. ' 
Las Omafias, 4 al 6 de ídem. . 
Palacios del Sil, 11 al 13 de idem. 
Cabrillanes, 3 al 5 de idem. 
Vegarieoza, l.° y 2 de ídem, 
Soto y Amío, 12 al 14 de idem. 
Campo de la Lomba, 5 y 6 de 

idem. 
Kiello, 7 al 9 de idem. 

j Villablino de Laceana, 15 al 18 
i de idem. 

León 29 de Enero de 1894.—Pas-
| cual Sierra. 

Negociado de Minas. 

En cumplimiento á lo que dispo
ne el art. 33 de la Instrucción de 
Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888, se hace saber á ios concesio
narios de las minas que radican en 
el partido de La Vecilla, 1.*, 3." y 
5.' Zona de Villafranca; 6.' de Sa
h a g ú n , y 3.' de León, que desde el 

día de hoy se halla abierta en esta 
Tesorería la recaudación del im
puesto de canon por superficie co
rrespondiente al tercer trimestre del 
corriente ejercicio, á las horas or
dinarias de oficina; dicha recauda
ción por las Zonas que se citan, 
está á cargo del oficial D. Aureliano 
Villumbrales, y expira el plazo vo
luntario el día 10 del próximo Marzo 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

León 29 de Enero de 1894.—El 
Tesorero de Hacienda, Pascual Sie-

DELEGACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

MINAS.—A.iNU¡NCIO. 

En virtud de acuerdo de esta Delegación, fecha 26 del actual, y de lo dispuesto en el art. 12 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, se hace saber 
á los concesionarios de minas que comprende la siguiente relación, que si en el improrrogable plazo de quince días, á contar désde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio no satisfacen las cantidades que adeudan á la Hacienda por canon de superficie de mas de un año, con los recargos y costas, 
sin otro aviso se propondrá al Sr. Gobernador civil de la provincia la caducidad de sus respectivas concesiones mineras. 

Número 
de la 

carpetn ' 
registro 

' 181 
189 
240 
241 
251 
265 
268 
297 
320 
345 
346 
348 
377 
383 
394 
395 
396 
400 
401 
403 
440 
450 
451 
452 
503 
520 
528 
534 

Nombre de la mina 

Julia 
La Teresita 
Angel de la Guarda.. 
Artesana 
Concha 
Francisca 
Sofía 
Pedro Humberto 
Enrique 
Conchita 
Rico Mundo 
Buenos Aires 
La Segura. 
Los Tres Amigos . . . . 
Carmen 
Aurora 
Marcelina 
Luisito 
Julia. 
A la Mira 
Expectante 
Centinela 
Única entre todas... 
Remolcador 
Eariquo 
Nardiz 
Marieta 
Agustina 
Patrocinio 
Fernanda 

Clase de mineral Término en que radica 

Matallana 
La Vecilla 
Pórtela 
Barrios de L u n a . . . . 
Comilón 
Idem 
Rodiezmo 
Ponferrada 
Idem 
Carrocera 
Rodiezmo 
Idem 
Riafio 
Rodiezmo 
Cármenes 
Valle de Finolledo... 
Valdelugueros 
Idem 
Idem 
Riafio 
Idem 
Lillo 
Boíiar 
Riaño 
Villayaudre 
Priuro 
Villafranca del Bierzo 
Vegarienza 
Lillo 
Vegacervera. 

Nombre del dueño 

D. Francisco Pérez 
» Antonio Suárez 
» Mariano Valdaliso Mart ínez . . 
> Manuel Llatas Rosillo 
» Miguel Avila Salvát 

El mismo 
D. Manuel Muñiz 

Federico Cuper 
El mismi 
D. Felipe Rodríguez 
Sociedad Lart. Aut. Compagne.. 
D. Antonio Alvarez 
> Pablo Mata García 
» Manoel DiezCanseco 
» Bernardo Diez Orejas 
• Juan Patán Borrel 
» Domingo Bilbao 

E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo : 
D. Fél ix del Barrio 

Juan Auduiza 
El mismo 
El mismo 
D. Juan Patau Borrel 
» Fi&ncisco Balbuena 
» Domingo Bilbao 
» Francisco Balbuena 

Palazuelo 
Vegamiin 
Bilbao 
Santander 
Bilbao 
Idem 
Biisdonífo 
Seigen (AlemamV 
Idem 
Otero de las Dueñas . . 
Se ignora 
Geras 
Redipollos 
León 
Cármenes 
Las Boi'jas 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Boñar 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Las Borjas 
León 
Bilbao 
León 

Trimestres 
que 

adeuda 

Cuatro. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

IMPORTE 

41 60 
62 40 

156 > 
156 » 
156 > 
156 » 
195 . 
436 80 
187 20 
.26 » 
585 » 
62 40 

156 » 
585 » 
156 . 
156 » 
436 80 
624 • 
218 40 
124 80 
208 » 
145 60 
156 t 
104 » 
208 » 
208 » 

62 40 
140 40 
124 80 
57 20 

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para que llegue ó conocimiento de los interesados. 
León 26 de Enero de 1894.—El Delegado de Hacienda, A. Vela-Hidalgo. 

APUNTAMIENTOS. 

Alcaldía amsUlutional de 
San Justo deja Vega 

Careciendo de datos fehacientes la 
Junta pericial de este Municipio pa
ra poder formar con acierto la recti
ficación al amillaramicnto que ha de 
servir de base al repartimiento de 
la contribución de inmuebles, culti-
voy ganadería, para el próximo ejer
cicio económico de 1894-95, á pesar 
de este Ayuntamientoy Junta haber 

amado la atención á todos los con

tribuyentes en el aiio anterior para 
que presentasen sus relaciones ju
radas, sin que esto hubiese tenido 
efecto, ambas Corporaciones,en se
sión ordinaria de 21 de este propio 
mes, acordaron se llame dn nuevo la 
atención á todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, para 
que en término de treinta días, á 
contar desde el en que aparezca es
te anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presenten 
sus relaciones juradas de toda su ri
queza; debiendo advertir, que los 

contribuyentes en este término mu
nicipal que dejasen do presentarlas 
en el plazo indicado, le serán for
madas por la Junta, de oficio, si ésta 
lo creyese necesario, sin que ten
gan derecho á reclamación alguna, 
con referencia á la clasificación del 
terreno y utilidades que se le im
pongan á cada uno; teniendo en 

: cuenta lo que determina el art. 50 
! del Reglamento de 30 de Septiem-
' bre de 1885. 

i Las expresadas relaciones, serán 
presentadas: al repartidor D. Agus

tín Geijo, en San Justo, los que ra -
diquen fincas en término de San 
Justo; i D. Cesáreo Aparicio, en tér
mino de San Román; á D. Mariano 
Fuertes, en término de Nistal, y á 
D. Toribio Prieto, en término de Ce
lada. 

San Justo d é l a Vega23 de Enero 
de 1894.—El Alcalde, Lucio Abad. 
—P. S. M. : Miguel Rodríguez, Se
cretario. 



Alcaldía constitucional de 
Valencia de I>. Juan 

Para el nuevo examen, discusión 
y aprobación del repartimiento ex
traordinario de 97.244 pesetas y 44 
céntimos, con destino á la construc
ción de una cárcel celular en esta 
•villa, aprobada por Real orden do 26 
de Agosto últ imo, he acordado citar 
á los Ayuntamientos del Partido j u 
dicial, para que por medio de repre
sentante, debidamente autorizado, 
concurran á la sesión que con tal 
objeto se celebrará á las diez de la 
mañana del 15 de Febrero próximo, 
en la sala de sesionen de esta Gasa 
Consistorial. 

Al mismo tiempo, se someterá ul 
examen, discusión y aprobación de 
la Junta, el presupuesto ordinario 
de gastoscarcelarics, pava 189-1 ¿95 , 
y la cuenta de dichos gastos corres
pondiente al ejercicio de 1892 á 93. 

Valencia de D. Juan 25 de Enero 
de 1894.—El Alcalde, Pedro Sáenz. 

Alcaldía constitucional de 
San Martin de Moreda. 

Los días 10, '.], 12 y 13 del pró
ximo mes de Febrero, desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tar
de, tendrá lugar eu la casa de Ayun
tamiento la recaudación de la con
tribución territorial é industrial del 
tercer trimestre del corriente ejer
cicio y atrasos. 

San Martín de Moreda 25 de Ene
ro de 1894.—El Alcalde, Juan An
tonio López. 

Alcaldia constitucional de 

Los días 0, 7 y 8 del próximo Fe
brero, estará abierta la recaudación 
voluntaria en la Casa Consistorial, 
adonde podrán concurrir los contri
buyentes á satisfacer sus cuotas del 
tercer trimestre corriente, por los 
conceptos de contribuciones direc
tas é indirectas. 

Matanza 2H Enero de 1894.—El 
Alcalde, Eladio García. 

al modelo impreso que á cada con
tribuyente so facilitará en dicha Se- • 
cretaría; en la inteligencia, que los ; 
contribuyentes que dejasen de cum- ' 
plir cuanto en el presente se ordena, i 
en el plazo prefijado, perderán todo 
derecho á reclamar de agravio por 
la riqueza que la Junta les impon
ga, exigiéndoles además la multa 
de 20 pesetas, con que desde luego 
quedan conminados, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 45 del Regla- ! 
mentó antes expresado. | 

Lo que se publica para que llegue • 
á conocimiento de todos los contri- j 
b u y í n t e s de este Distrito municipal ; 
y no puedan alegar ignorancia. j 

Castilfalé 22 do Enero de 1894.— . 
El Alcalde, Gregorio Merino.—De ! 
su orden: El Secretario, Francisco : 
Alarma. > 

Alcaldia constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Se anuncia vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 600 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales. 

Los aspirantes á la misma, pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas ante esta Alcaldía, dentro del 
término de diez días. 

Sapta Cristina de Valmadrigal 23 
de Enero de 1894.—El Alcalde, Mi
guel Gallego. 

D. Ramón Ramos, Alcalde constitu
cional del Ayuntamiento de Cas-
trotierra. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Guarda municipal de es
te campo y del término jurisdiccio
nal de este término titulado Jüntre-
vallcs,áutad:\ en328 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres con cargo 
al presupuesto do este Municipio, y 
habiendo acordado su provisión en 
favor de los aspirantes que reúnan 
las coadiciones establecidas en el 
art. 2.° del Reglamento de 8 do 
Noviembre de 1849, prefiriendo en 
igualdad de circunstancias á los li
cenciados del Ejército con buena ho
ja de servicios, se convoca por el 
presente á cuantos individuos se 
consideren aptos para el desempeño 
de dicho cargo y aspiren á obtener 
su nombramiento, quienes presenta
rán, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, en el plazo de quince días, 
sus respectivas solicitudes docu-

j mentadas, por cuyo resultado, ten-
i drá efecto la designación. 
1 Castrotierra 22 de Enero de 1894. 

—Ramón Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Mayorga. 

En esta villa y casa de D. Toribio 
de Elera Canillas, desde el día 14 
del corriente, se hallan depositadas 
las caballerías siguientes: ! 

Un caballo, de edad seis años , al
zada siete cuartas y cinco dedos, i 
pelo negro, cojo del pie izquierdo; , 
y una yegua, edad cerrada, alzada I 
siete cuartas y cinco dedos, pelo 
rojo, colina: cuyas caballerías apa
recieron desmandadas en este tér- ; 
mino municipal. ; 

E l dueño ó dueños pueden pre- , 
sentarse á recogerlas en el término ; 
de quince días, previo pago de los 1 
gastos ocasionados, y nu haciéndolo- j 
se procederá á su venta en pública • 
l icitación, en el dia 17 de Febrero 
próximo, según así se halla anun- ; 
ciado en el BOLETÍN OFICIAL de esta ! 
provincia del día 24 del actual. 

Mayorga á 26 de Enero de 1894. 
=E1 Alcalde, Ciríaco Pastor.=Por ! 
su mandado: El Secretario, Pedro ; 
Castañeda. 

2.' Una tierra centenal, si
ta en este término, á carre mo
linos, de cabida de dos fanegas: 
linda al Norte, otra de Maximi
no del Rio; Mediodía y Ponien
te, otra de Vicente Moratiel, y 
Saliente, dicho camino; valo
rada eu ciento noventa pesetas. 190 

El remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado 'el dia die
ciséis del próximo mes de Febrero, 
á las diez de su mañana; no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
consignando previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de las fincas; no existen 
títulos de propiedad, y el rematante 
deberá conformarse con certifica
ción del acta de remate, ó practicar 
en otro caso lo dispuesto en el ar
ticulo cuarenta y dos, regla quinta 
del Reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria. 

Dado en Mansilla de las Muías á 
veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Heraclio 
Pescador.—Por su mandado, Juan 
Alvarez. 

•D. Gregorio Merino Gaitero, Alcal
de constitucional de la villa de 
Castilfalé. 
Hago saber: Que la Junta pericial 

que tengo el honor |de presidir, en 
sesión del día de ayer, acordó, en 
virtud de cuanto dispone el Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885 
y circular de 7 de Abril de 18S2, la 
formación de un nuevo amillara-
miento, para lo cual se hace necesa
rio que todos los contribuyentes por 
este Distrito municipal, que posean 
ó administren fincas, presenten en 
el término de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente, eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
relaciones de aquélla, con arreglo 

Alcaldia constitucional de 
Grajal de Campos 

En los días 16,17 y 18 del próxi
mo mes de Febrero y horas de las 
ocho de la mañana á las cuatro de la 
tarde, tendrá lugar la recaudación 
voluntaría de las contribuciones por 
territorial é industrial de este Muni
cipio, correspondientes al tercer tri
mestre del ejercicio corriente, re
caudándose en el domicilio de don 
Jorge Felipe Espeso, calle de Tras-
palacio, núm. 2. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes. 

Grajal de Campos 24 de Enero de 
1894.—El Alcalde, Eusebio de Fran
cisco 

D. Heraclio Pescador Velasco, Juez 
municipal de Mansilla de las Mu-
las. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Miguel Fernández, apoderado 
de los herederos de D. Pablo Flórez, 
vecino que fué de León, de la can
tidad de ciento cincuenta pesetas y 
costas, (jue le es en deber D." Felipa 
Vega, de esta vecindad, á instancia 
del primero, se sanan á pública su
basta, por término de veinte días, 
las fincas siguientes: 

Pes«Ua 

I." Un huerto, cercado de 
tapia, eu el casco de esta villa, 
á la calle del Castillo, de cabi
da de cuatro celemines: linda 
al Norte, casa de los herederos 
de D." Rosa Duro; Mediodía, 
otra de Leocadia Valle; Sur, 
otra de los herederos de D. José 
Salvadores, y Poniente, dicha 
calle; valorado eu trescientas 
pesetas 300 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Recaudaciones de las 7.* Zonas de 
Zeón, Sahaffún y Valencia. 

Dias en que se ha de hacer la co

branza del tercer trimestre de 1894: 

j 7'.• Zona de León. 

i Vegas del Condado, los dias 3, 4 

y 5 de Febrero. 

; 7." Zona de Valencia. 
Santas Martas, los días 8 y 9 de 

: ídem. 
| Villanueva de las Manzanas, los 
| dias 11 y 12 de ídem. 

Gnsendos, los dias 14 y 15 de id. 
1 Corvillos, los dias 18 y 19 de id. 
¡ 7." Zona de Sa&ayún. 
| Cubillas de Rueda, los dias 21 y 
I 22 de idem. 
; Valdepolo, los dias 23 y 24 de id. 
i Mansilla de las Muías 26 de Enero 
! de 1894.—El Recaudador, Nicasio 
I A . Mancebo.. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

ARRIENDO 
Se hace de la fábrica de harinas 

titulada <La Abadesa,» situada en 
San Pedro de las Dueñas , partido 
judicial de Sahagún, provincia de 
León. 

Los que deseen interesarse en di
cho arriendo, pueden dirigirse á su 
dueña Julia Llamazares.—Tesore
ría, 6, León. 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Diputación provincial. 


